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POR UNA PARTE EL CENTRO DE INVESTIGAC N EN MATERIALES AVANZAD
QUE CELEBRAN,
os s.c., A QUTEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE, EN SU CARÁCTER DE MANDATARIA LEGAL; Y POR LA
OTRA PARTE EL C. MANUEL ALEJANDRO BACA RAMÍREZ, A QUIEN SE DENOMINARA EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DEFINICIONES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL CIMAV'':

Ser una empresa de Part¡cipac¡ón Estatal i,4ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra const¡tuida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separac¡ón del Titular de la
Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de '1994, y
reg¡strada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

o PREST P

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es:

l. Real¡zar activ¡dades de invest¡gac¡ón básica y aplicada en las áreas de Cienc¡a de lvlaterial
Ciencia y Tecnología Amb¡ental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la solución de proble
nac¡onales, reg¡onales y locales del país;

m

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actual¡zac¡ón y especializac¡ón de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón c¡entif¡ca y el desarrollo e innovación tecnológ¡ca a la modernización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y privadas,
la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca en la
normatividad aplicable;

lV. D¡fundir y publicar información técnica y c¡entífica sobre los avances'que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las invest¡gaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡buir con el S¡stema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de C¡enc¡a
TecnologÍa en congruencia con el programa sector¡al y la red nacional de grupos y centros dev

investigación, para asociar el trabajo c¡entÍfico y la formac¡ón de recursos humanos de alto ni

al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores públ¡co, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la met
establec¡miento de normas de calidad y ¡a certif¡cación en apego a la Ley de la materia.

rologia, el

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la D¡rectora General del

Centro de lnvestigac¡ón en lvateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, la cual
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram Quezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su t¡tular el Licenciado Sergio Granados
pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, contando con las facultades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos, y Servicios del Sector
Públ¡co. ,
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4. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ClM94'l025MJ1

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de Adjudicac¡ón
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracc¡ón XIV de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os delSector Público, como excepción a Ia Licitación
Pública.

6. Que se ha designado al Dr. Víctor Manuel Orozco Carmona, Técnico T¡tular C, como el
Servidor Público que fungirá como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de'EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", en cumplim¡ento al Artículo
84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del
Sector Público.

Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡c¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 3390'l del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 230'18.

8. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presenle Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Chihuahua, en la
c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

II.. DECLARA "EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS"

1. Que es persona física en pleno ejercicio de sus derechos y con capacidad suf¡ciente para la
ejecución y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de'EL CIMAV"
y que son objeto de este lnstrumento.

Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes BARM730409511, otorgado por el Servicio
de Adm¡n¡stración Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Que tiene interés en participar de la labor que se propone, en el entendido que la misma es de
duración lim¡tada y conoce plenamente las características y necesidades de los serv¡c¡os materia
del presente contrato, asÍ como que, ha cons¡derado todos los factores que intervienen para
desarrollar ef¡cazmente las act¡vidades que desempeñará.

4. Que man¡fiesta, bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en
el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la
suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por honorarios en
la misma y/o en distinta dependencia o ent¡dad de la Administrac¡ón Pública Federal, en la
ProcuradurÍa General de la República, en un Tribunal Adm¡nistrativo o en la Presidencia d
Repúbl¡ca. Asimismo, que no es parte en un ju¡cio del orden civil, mercant¡l o laboral en co
de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en algún otro supuesto
s¡tuación que pudiera generar confl¡cto de intereses para prestar los servicios profes¡onales objeto
del presente contrato.
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5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos conten¡dos en los Artículos 50 y 60 de
Ley de Adquisiciones Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co y demás d¡spos¡c¡ones
aplicables que le imp¡dan celebrar el presente Contrato.

6. Que de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, manifiesta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales, de conformidad con las
disposiciones tributar¡as v¡gentes.

Para los efectos de este contrato, asÍ como para cualqu¡er asunto derivado de la prestación
servic¡os profesionales a "EL CIMAV" señala como su domicil¡o legal el ub¡cado en Aven
S¡lvestre Terrazas #8003, Colonia Campes¡na, Chihuahua, Chih.

Ser de nacionalidad mexicana, y conviene cuando llegaré a cambiar de nacionalidad, se segui
considerando como mexicano en cuanto a lo que al presente contrato se refiere y a no ¡nvocar
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protecc¡ón de n¡ngún gob¡erno extranjero, bajo pena de perder el benefic¡o de la nac¡onalidad
mexicana.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

1. Que se reconocen mutuamente su personal¡dad y capac¡dad legal para contratar y man¡fiestan estar
conformes con las definiciones y declarac¡ones que anteceden.

2. Que en v¡rtud de las def¡niciones y declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente
contrato obl¡gándose recíprocamente en sus términos y someterse a lo d¡spuesto en los d¡versos
ordenam¡entos en&rrgados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza que, en forma enunciat¡va,
más no lim¡tátiva son, Ley de Adquisiciones Arendamientos y Servicios del Sector Público y el
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Habiendo sido expuesto lo anterior, las partes se sujetan ¡as siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA, OBJETO DEL CONTRATO. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se compromete a
restar los servicios en "EL CIMAV" consistentes en: 20 PRUEBAS lN§lTU EN PORCINOS PARAp

EVALUACIÓN DE RECUBRIMIENTO OE HIDROXIPATITA. SE PROPORCIONARA 20 PUERCOS Q
FLUCTUARÁN ENTRE LOS ,IO Y 15 KG DE PESO DE LOS CUALES SE UTILIZARÁN PARA PRO
IMPLANTES EN SUS MIEMBROS PÉLVrcOS. TODO EL PROCESO INCLUIRA ADQUISICIÓN D

BIOMODELOS, MATERIALES DE CIRUGfA, TRATAMIENTO Y ALIMENTACIÓN.

Las obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" son d¡v¡s¡bles. Dichos serv¡c¡os los
prestará en el domicil¡o de "EL ClMAv", ubicadas en la Calle M¡guel de Cervantes número 120,
Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, Ch¡huahua y serán entregados en el mismo lugar donde presta los
servicios. Artículo 45, fracciones V y Xll de Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Público.

SEGUNDA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO.'EL PRESTADOR DE LOS SERvlclOS" se
obliga a desempeñar los servicios objeto del presente contrato en "EL CIMAV" en forma personal e
independiente, acordándose por "LAS PARTES" 45 (cuarenta y c¡nco) días naturales posteriores a la
firma del presente instrumento, sin perjuic¡o de su posible terminación anticipada, en los términos
establecidos en su clausulado. S¡ terminada la v¡gencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad
de seguir adqu¡riendo b¡enes o servicios de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", se requerirá la

celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumplimien
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común ácuerdo las partes;
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL ClMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocas¡onar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Lo anterior conforme a las caracterÍst¡cas, espec¡ficaciones, términos y cond¡c¡ones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra tA210495, asi como en la cotización emitida
para tales efectos por "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS".

Será requisito para el otorgamiento de la prónoga para el cumplimiento de las obl¡gaciones derivadas de
este contrato, que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la pronoga
correspondiente dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, 'EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" dentro de los 5 (cinco) días natura¡es siguientes a la fecha en que haya rec¡bido la so¡icitud
de prórroga, las partes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
modif¡catorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
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CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" su decis¡ón, con
objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ser
causa imputable a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

TERCERA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" se obl¡ga a aplicár su capacidad y conocimientos
espec¡alizados para cumplir satisfactor¡amente con las actjv¡dades que le encomiende "EL ClMAV", asi
como a responder de la cal¡dad de los servicios y de cualquier otra responsab¡lidad en la que incuna, así
como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a "EL
ctMAv".

"EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" se obliga a rendir los informes de las actividades desanolladas
cuando se le requiera, y entregar los resultados de los servic¡os pactados en el presente contrato; a 'EL
CIMAV'.

cuARTA. IMPORTE DE LOS SERV|C|OS PRESTADOS. "EL C|MAV" se compromete a pagar a ,,EL

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", la cant¡dad de §70,000.00 (SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
más la cantidad de $11,200.00 (ONCE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) correspond¡ente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $81,200.00 (OCHENTA Y UN MIL DOSCIENÍOS
PESOS 00/100 M.N.), menos las retenciones de impuestos correspondientes, contra el Comprobante
F¡scal D¡gital (CFDI) con los requisitos flscales vigentes. Artículo 45, fracciones Vl y Vll de la Ley de
Adqu¡sic¡ones Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, previo informe de las actividades realizadas.

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" está de acuerdo en que "EL CIMAV" le retenga de los pagos
que reciba por concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los térm¡nos de la Ley del
lmpuesto sobre la Renta y la Ley del lmpuesto al Valor Agregado.

El pago se realizaÉ de acuerdo al programa de pagos y en los térm¡nos que determine "EL CIMAV".
Para ello, "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" deberá presentar previamente para contra - recibo,
el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante F¡scal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera sat¡sfacc¡ón de "EL
CIMAV" y deberá acompañarse de un lnforme detallado de las actividades realizadas el cualdeberá estaÍ
firmado por el personal autorizado a que hace referenc¡a el numeral sexto de las Declaraciones del
presente Contrato.

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta hab¡litada para tales efectos por
.,EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS''.

QUINTA. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 48 de Ley de Adquisic¡ones Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co, "EL CIMAV" exceptúa a "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" de
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en virtud de que la Adjud¡cación del presente
¡nstrumento se fundó en el Anículo 41 fracción XIV de dicho ordenam¡ento.

SEXTA. "EL CIMAV" podrá llevar a cabo en cualquier momento el proceso de recisión administrativa del
presente contrato, misma que operará de pleno derecho y sin neces¡dad de declaración o resoluc¡
judicial cuando "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", incumpla con cualquiera de las obl¡gac¡
su cargo, para lo cual bastará únicamente que 'EL CIMAV" notifique por escrito a "EL PRESTADOR
LOS SERVICIOS" las cáusas de incumpl¡m¡ento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo
no mayor a 5 (cinco) días háb¡les siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su
derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, una vez concluido el
referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) días hábiles
s¡guientes a la fecha en que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" haya recibido la notificación an
menc¡onada, declarando la resc¡sión o bien otorgado el plazo que a su ju¡c¡o proceda para q
PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entendido que la resoluc¡ón
emitida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PRESTADOR OE LOS SERVICIOS" haya o no manifes
que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo
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referida resolución no admitirá el ejercic¡o de acc¡ón o recursos alguno (Artículo 54 de la Ley de
Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co). Las causas que pueden dar lugar a que
"EL CIMAV" ¡n¡cie el proceso de rescisión adm¡nistrativa de este contrato son los siguientes:

a) Por prestar los servicios def¡cientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a los
est¡pulado en el presente contrato;

b) Por no observar la d¡screción deb¡da respecto de la ¡nformación a la que tenga acceso, como
consecuenc¡a de la prestación de los servicios encomendados;

c) Por suspender ¡njustiflcadamente la prestac¡ón de los servicios o por negarse a correg¡r el avance
de lo rechazado por "EL ClMAv";

d) Por negarse a informar a "EL CIMAV" sobre la prestación y/o el resultado de los servic¡os
encomendados;

e) Cuando exista imposibil¡dad fÍsica o mental de parte de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS",
para prestar los servicios profesionales contratados, y

f) Por incumpl¡m¡ento de cualquiera de las obl¡gaciones establecidas en este conlrato.

SEPTIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE: El presente contrato se rige por la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público y su Reglamento, y "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" manifiesta expresamente conocer, las atr¡buc¡ones de los Serv¡dores Públicos de "EL
CIMAV" que se encuentran facultados para atender y ejecutar los diversos actos derivados de este
contrato. Queda expresamente convenido que por falta de cumpl¡m¡ento a cualquiera de las obligaciones
que aquí se contraen, y aquellas otras que dimanan del Código Civil Federal vigente de aplicación
supletoria de conformidad con el artículo 11 de la Ley de Adquisic¡ones Arrendamiéntos y Servicios del
Sector Públ¡co, como consubstanciales a las obligaciones de las partes, será motivo de rescisión
presente contrato, con el pago de daños y perjuicios que el ¡ncumpl¡miento cause a la contraparte q

cumple.

OCTAVA.'EL CIMAV" no adquiere ni reconoce obl¡gac¡ón alguna de carácter laboral, a favor de "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que consta
en este instrumento, los artículos 1" y 8' de Ia Ley Federa, del Trabajo, por lo que "EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS" no será considerado como trabajador para ningún efecto legal, y en particular para
obtener las preslac¡ones establec¡das por la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, de acuerdo a lo dispuesto por su artículo 1o, fracción Vl.

NOVENA. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios
que realice en "EL CIMAV", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualqu¡er persona que
tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

DÉCIMA. CONFIDENCIALIoAD. La información derivada del presente contrato será prop¡edad de "EL
C¡MAV", por lo que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla
sin el consentimiento expreso de éste. "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no publ¡cará, ni revelará
a otros la información que los resultados de los serv¡cios objeto del presente contrato.

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y OERECHOS DE AUTOR. 'EL
PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" asume toda la responsabil¡dad por las posibles violaciones a la
propiedad intelectual patentes y derechos de autor en que pud¡era incurrir por el uso que haga de los
bienes y técn¡cas para proporcionar los servicios objeto de este Contrato. Si se presentare dicho supues-to,
"EL CIMAV" dará aviso a las autor¡dades competentes y a "EL PRESTADOR DE LOS SERVIC¡OS" on
un plazo de 3 (tres) días háb¡les a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violac¡ón,,.

DÉCIMA SEGUNDA. 'EL PRESTAOOR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualqu¡er e
de caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumpl¡r con las obligaciones
contraídas por virtud del presente contrato, en el entend¡do de que dichos supuestos deberán ser
debidamente acreditados.

DÉCIMA TERCERA. ANTICIPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los serv¡cios
del presente instrumento.
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DÉcIMA cUARTA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIÓN oE coNTRoVERsIAs, DIsTINTos AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en el caso
de exist¡r controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y en
caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV", obl¡gándose "EL
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" a subsanar cualqu¡er deficiencia en un plazo no mayor a 10 (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que rec¡ba la ¡nd¡cación por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen, modificar, por
escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte ¡ntegrante del mismo.
Dichas modiflcaciones obligarán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su firma.

DECIMA SEXTA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente Contrato, asícomo
para todo lo no previsto en el mismo, las pales se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales
con residencia en la ciudad de Ch¡huahuá, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por razón de su
domicilio presente o futuro pudiera corresponderles. Artículos 45, fracción XXI y 85 de Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA OE SU VOLUNTAD Y POR NO CONTENER DOLO,
ERROR, MALA FE NI CLAUSULA CONTRARIA A DERECHO Y LO FIRMAN OE CONFORMIDAD EN
TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, ESTADO DE
CHIHUAHUA, EL 27 DE AGOSTO DE 2O2I.

POR 'EL PRESTAOOR OE L SERVICIOS"

MT LAFUERTE C. MANUEL O BACA RAMÍREZ
MAND RIO LE

DR. VÍCTOR EL OROZCO CARMONA

o

RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO

RR/ISADO JURfDICO@
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